
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARTTCULO TMNSTTORTO DE LA O.G.U.C_(0.S.2 - D.O.24.03.11.)
(Destinadas a personas inscritas en el listado de dañnifcados del Minist€rio de Vivienda y Urbanismo por haber sido afecladas por la catástrofe

derivadé del terremoto y lo ntateñolo del 27 10212010)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE :

LOTA

REGIÓN: Bro Bto

A URBANO ] RURAL

lv¡5T6-$--l

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipal¡dades.

B) Las disposiciones de la ley general de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. '116 bis D)

y el art¡culo trans¡torio de la OGUC (D.S. 2 -D.O. 24.03.1 1.).

:- }I1 DE CERTÉEáDO

2394

05.08.2016.
ROL S.t.l

59s-03

D)

F)

La solicitud de permiso de Edificación y Recepción Def¡nitiva s¡multánea correspondiente a¡formular¡o No 9.1. S.P.E.-

D.S. 2- 0.O.24.03.11 ARTiCULOTRANS|TORtO. No2923/06.06,2016.

Lqs 9!lqqe!9l!9! qle comprenden el expediente N' 2923/05.06.2016.

El Decreto Supremo No 150 del 27.02.2010 , que declara zona afectada por catástrofe

El giro de ingreso municipal No *' de fecha .**.* de pago de derechos municipales, cuando corresponda.

EI INfOTMC dE SR. JAVIER TRONCOSO ORMEÑO-ARQUITECTO.
(¡norc€¡ nomDre prcrcs onatcompelenle y prolesron)

donde se señala que la obra fue construída conforme a las normas técnicas de construcción.

l.- Otorgar el Permiso de Ed¡ficac¡ón y la Recepción Definitiva s¡nultánea de la obra

ubicada en calle/avenlda/pasaje LOS NARANJOS 1175
localidad o loteo POBLACION SANTA MARIA DE GUAOALUPE URBANO

(urbano o rural)

de conformldad a los planos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parle del presente cert¡ficado

menc¡onados en las letras C) y D) de los "V¡stos"

2.- Dejar constancia quo la ob.a que se aprueba SE ACOGE a los beneficlos del D.F.L. No 2 d6 1959, además a
se acoge /no se acoge

las s¡gu¡entes dispos¡c¡ones espec¡ales ( cuando corresponda).
D.1.2552 DE 1979 D.S.2 - D.O.24.03.11.

TésPEeiIi car)

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

6.. CARACTERISTICAS PRINCIPALES OE LA RECEPCION:

Nota: en caso de requerir p€rmiso de e edif¡cación y recepción def¡n¡üva simuftánea p¿ra más viMendas ¡a sup€mce a esta solicitl,4-

',.i1',

EXENTO PAGO DERECHOS MUNIGIPALES.

MUNICIPALES


